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En la fecha paso las diligencias al Despacho para lo 

procedente.  

Vélez, 16 de febrero de 2024. 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

 

PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 

RAD. 68861.31.84.001.2022.00065.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

La apoderada de la demandante mediante escrito solicita el 

aplazamiento de la audiencia del programada para el 22 de 

febrero del año en curso, en razón a que tiene programada 

una cirugía por lo cual no podrá estar disponible, pide que se 

reprograme para después del 29 de febrero por temas de 

recuperación; informa que en el momento no tiene el 

soporte, pero lo allegará el día de la cirugía. 

 

En vista de lo anterior y por ser procedente tal solicitud, se 

fijan las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.) del 

diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) para 

continuar con la realización de la mencionada Audiencia 

Concentrada, (Art 392 del CGP). 

 

Comuníquese esta decisión a las partes y en su oportunidad, 

envíese el link del expediente. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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Asimismo, la peticionaria deberá aportar al juzgado, la 

respectiva incapacidad médica. 

  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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